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1. Objetivo 

Describir los casos en que será suficiente el uso de los procedimientos del Manual de 

Procedimientos Ambientales (MPA) para la protección ambiental durante la ejecución de trabajos 

sobre el Sistema de Distribución de gas de Litoral Gas. 

 

2. Alcance 

Se podrá utilizar el MPA como documento único que especifique las medidas de protección 

ambiental a ejecutar durante la realización de los siguientes trabajos: 

a. Reparaciones, 

b. Nuevos servicios de gas, 

c. Locación de Servicios, 

d. Obras que se encuentren categorizada como “Obra Menor” de acuerdo con la Sección MPA 

60, o 

e. Cuando las conclusiones del Estudio Ambiental Previo para Redes determinen que el uso 

del MPA será suficiente para una determinada obra, de acuerdo con lo explicitado en la 

Sección MPA 70. 

siempre que los mismos no se realicen en áreas protegidas, de interés cultural, paleontológico o 

arqueológico ni se observen riesgos ambientales posibles que pudieran ser potenciados por la 

actividad. 

 

3. Referencias 

NAG 153/2009 Normas Argentinas Mínimas para la Protección Ambiental en el 

transporte y la distribución de gas natural y otros gases por cañerías. 

Sección MPA 60 Estudios y Procedimientos ambientales según etapas de desarrollo y 

tipo de Obra. 

Sección MPA 70  Estudio Ambiental Previo. 

Sección MPA 93  Plan de Abandono o Retiro de Instalaciones de Gas. 

Sección MPA 250  Capacitación y Entrenamiento. Medio Ambiente. 

 

4. Terminología 

Reparación: Se considerarán reparaciones a las intervenciones puntuales sobre las cañerías, sean 

de alta o media presión y/o instalaciones complementarias, a fin de reparar fugas o renovar 

servicios.. 

Servicio de gas: línea de distribución que transporta el gas a un medidor para clientes, conectado 

desde una fuente común de suministro. 

Locación de Servicios: Es la realización por parte del Contratista de una o más actividades, 

solicitadas por Litoral Gas, en forma reiterada y durante la vigencia de la relación contractual. 

Obra: Es la ejecución por parte del Contratista o de personal de Litoral Gas de una o más tareas, 

orientadas a la obtención de un resultado concreto y preestablecido por el Comitente (Litoral Gas 

o un Tercero). 

 

https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Mpa/Forms/Vista%20Default.aspx?viewpath=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FForms%2FVista%20Default%2Easpx&id=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FSecci%C3%B3n%20MPA%2060%2Epdf&parent=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Mpa/Forms/Vista%20Default.aspx?viewpath=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FForms%2FVista%20Default%2Easpx&id=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FSecci%C3%B3n%20MPA%2060%2Epdf&parent=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Mpa/Forms/Vista%20Default.aspx?viewpath=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FForms%2FVista%20Default%2Easpx&id=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FSecci%C3%B3n%20MPA%2070%2Epdf&parent=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa
../../manualesonline/Normas/NAG%20153.pdf
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Mpa/Forms/Vista%20Default.aspx?viewpath=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FForms%2FVista%20Default%2Easpx&id=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FSecci%C3%B3n%20MPA%2060%2Epdf&parent=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Mpa/Forms/Vista%20Default.aspx?viewpath=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FForms%2FVista%20Default%2Easpx&id=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FSecci%C3%B3n%20MPA%2070%2Epdf&parent=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Mpa/Forms/Vista%20Default.aspx?viewpath=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FForms%2FVista%20Default%2Easpx&id=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FSecci%C3%B3n%20MPA%2093%2Epdf&parent=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Mpa/Forms/Vista%20Default.aspx?viewpath=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FForms%2FVista%20Default%2Easpx&id=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FSecci%C3%B3n%20MPA%20250%2Epdf&parent=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa
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5. Procedimiento 

5.1. Trabajos a través de Locación de Servicios 

Las Empresas que trabajan para Litoral Gas a través de Locación de Servicios deberán realizar 

dichos trabajos cumpliendo con los procedimientos de aplicación especificados en el MPA, los 

cuales estarán enumerados en el Pliego de Especificaciones Técnicas, y se comprometerán a su 

uso a través de su firma y sello en este último. 

El Responsable de la Empresa deberá capacitar al personal que realice trabajos para Litoral Gas 

sobre las medidas de protección ambiental que deberán cumplir durante las distintas tareas, y 

presentará al Sector Calidad y Medio Ambiente (CyMA) en forma anual los registros de dicha 

capacitación. 

 

5.2. Obras Menores de terceros 

Cuando se realicen obras menores, la Empresa que realice la obra deberá contar con un 

profesional con incumbencias en medio ambiente, quién deberá encontrarse inscripto en el 

Ministerio de Medio Ambiente de la provincia de Santa Fe o en el Organismo de Desarrollo 

Sustentable (OPDS) de la provincia de Buenos Aires según corresponda. Asimismo, es el 

responsable de completar previo al inicio de las tareas, la siguiente documentación: 

En todos los casos, la Declaración Jurada del Formulario 1, y, además: 

- En el caso de Tendido de Cañerías en Alta Presión, el Formulario 2. 

- En el caso de Tendido de Cañerías en Media Presión, el Formulario 3. 

- En el caso de Instalaciones Complementarias, el Formulario 4. 

 

Dicha documentación deberá ser presentada al sector CyMA. 

Los indicadores ambientales especificados en dichos Formularios determinan las medidas de 

protección ambiental particulares, como así también todas las Secciones del MPA que pudieran 

ser de aplicación en función de las tareas a realizar. 

En caso de que la obra incluya abandono o retiro de instalaciones, se deberá informar en los 

formularios mencionados, adjuntando la documentación indicada en la Sección MPA 93.  

Esta documentación se presentará en 3 (tres) copias, todas ellas firmadas y selladas en original 

por el Representante Técnico y por el Responsable Ambiental de la Empresa. CyMA verificará la 

información presentada, y podrá solicitar al Representante Técnico alguna modificación, si lo 

considera necesario. 

No podrán iniciarse las obras hasta tanto la documentación ambiental presentada se encuentre 

aprobada. 

El Representante Técnico de la Empresa deberá verificar que posee todos los procedimientos del 

MPA aplicables a las tareas que realiza, consultando para ello a CyMA, y solicitando a ese Sector 

una copia de las Secciones faltantes. 

El Responsable Ambiental deberá capacitar al personal de su Empresa que realice los trabajos 

sobre las medidas de protección ambiental que deberán cumplir durante las distintas tareas, y los 

registros de dicha capacitación estarán a disposición de CyMA cuando los solicite. 

La documentación aprobada tendrá una validez de 6 meses. El Contratista se compromete a 

cumplir con todos los procedimientos aplicables del MPA en la obra cubierta por los Formularios. 

 

https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Secci%C3%B3n%20MPA%2061%20-%20Formulario%201.pdf
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Secci%C3%B3n%20MPA%2061%20-%20Formulario%202.pdf
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Secci%C3%B3n%20MPA%2061%20-%20Formulario%203.pdf
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Secci%C3%B3n%20MPA%2061%20-%20Formulario%204.pdf
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5.3. Servicios, reparaciones y obras menores ejecutados por personal de Litoral Gas 

El Analista Ambiental deberá elaborar la Declaración Jurada del Formulario 1, y 

- En el caso de Tendido de Cañerías en Alta Presión, el Formulario 2. 

- En el caso de Tendido de Cañerías en Media Presión, el Formulario 3. 

- En el caso de Instalaciones Complementarias, el Formulario 4. 

El Supervisor de Calidad y Medio Ambiente junto con el Analista Ambiental deberán firmar los 

formularios. 

El personal de Litoral Gas que realice reparaciones de cañerías en media y alta presión, y que 

ejecute obras menores o servicios de gas, deberá cumplir en todo momento con las medidas de 

protección ambiental especificadas en los procedimientos del MPA. 

Para ello, CyMA será responsable de capacitar al personal afectado a este tipo de tareas en las 

medidas de protección ambiental que se deberán tomar durante los trabajos, a fin de cumplir con 

los procedimientos del Manual. 

Cuando Litoral Gas realice obras en las cuales se tercericen tareas a través de Locación de 

Servicios, los locatarios deberán remitirse al cumplimiento de las especificaciones del punto 5.1 

precedente. En el caso de Obras propias por contrato, la empresa adjudicataria deberá remitirse a 

los requisitos establecidos en el punto 5.2. 

 

6. Documentación y Registros 

En el caso de trabajos a través de Locación de Servicios, CyMA archivará una copia de los 

registros de capacitación anual sobre las Secciones aplicables del MPA, que haya dictado el 

locatario a todo su personal afectado al servicio, como así también los registros de capacitación 

interna, de acuerdo a lo especificado en la Sección MPA 250. 

Cuando se realicen obras de terceros, una vez verificada la información de los Formularios 

presentados, CyMA archivará una copia y devolverá una a la Empresa Contratista. La copia 

restante será enviada al Sector Obras, GNC y Subdistribuidoras para su uso durante la ejecución 

de los trabajos. Éste último deberá archivar la copia en el Activo de la obra junto con el resto de 

la documentación técnica una vez finalizada la misma. 

 

7. Responsabilidades 

Terceros 

7.1. Responsable de la Empresa de Locación de Servicio: 

- Presentar a CyMA los registros de capacitación ambiental de su personal anualmente. 

- Asegurar que su personal cumpla con todas las pautas de protección ambiental del MPA 

aplicables a las tareas a realizar. 

7.2. Representante Técnico de la Empresa que ejecuta Obras: 

- Presentar a CyMA los Formularios especificados en el Punto 5.2 de esta Sección. 

- Poseer una copia vigente de las Secciones del MPA aplicables a los trabajos a realizar. 

- Tener a disposición de CyMA los registros de capacitación ambiental de su personal. 

- Asegurar que su personal cumpla con todas las pautas de protección ambiental del MPA 

aplicables a las tareas a realizar. 

https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Secci%C3%B3n%20MPA%2061%20-%20Formulario%201.pdf
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Secci%C3%B3n%20MPA%2061%20-%20Formulario%202.pdf
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Secci%C3%B3n%20MPA%2061%20-%20Formulario%203.pdf
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Secci%C3%B3n%20MPA%2061%20-%20Formulario%204.pdf
https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Mpa/Forms/Vista%20Default.aspx?viewpath=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FForms%2FVista%20Default%2Easpx&id=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa%2FSecci%C3%B3n%20MPA%20250%2Epdf&parent=%2Fsites%2FARLmanuales%2FMpa
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Litoral Gas 

7.3. Inspección de Obras: 

- Verificar el cumplimiento de las Secciones aplicables del MPA correspondientes a cada obra 

y verificar en obra la información declarada en los Formularios especificados en el punto 5.2 

de esta Sección, notificando a CyMA a la mayor brevedad posible cualquier desvio. 

- Archivar en el Activo de cada obra la documentación ambiental. 

7.4. CyMA: 

- Analizar y verificar la documentación presentada por el Representante Técnico de las 

Empresas que ejecutan obras menores. 

- Aprobar la documentación y distribuirla según lo especificado en el Punto 6 de esta Sección. 

- Capacitar al personal de Litoral Gas afectado a este tipo de tareas en las medidas de 

protección ambiental a fin de cumplir con los procedimientos del MPA. 

- Mantener el archivo de los Formularios correspondientes a esta Sección y de los registros de 

capacitación. 

- Elaborar los formularios correspondientes a las obras ejecutadas por Litoral Gas. 

7.5. Todo el personal de Litoral Gas que realice tareas alcanzadas por esta Sección: 

- Cumplir con todas las pautas de protección ambiental del MPA aplicables a las tareas a 

realizar. 


